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PRÓLOGO

El prólogo, cuyo objeto es dar cuenta sucinta del contenido de 
la obra y presentar a su autor, suele encomendarse a un académico 
o profesional de reconocido prestigio en la materia tratada. No 
este mi caso, en el que la invitación recibida se debe únicamente a 
la amistad y la generosidad del autor, que ha querido vincular mi 
nombre al suyo en este su último trabajo. Para mí constituye una 
enorme satisfacción y todo un honor atender la propuesta y asu-
mir la grata tarea de introducir al lector en esta obra ciertamente 
original y valiosa.

El Derecho del deporte, como disciplina que trata las diversas 
normas que regulan la actividad deportiva, inicia su actual desarro-
llo doctrinal en España a comienzos de la década de los noventa, 
a raíz de la promulgación de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del 
Deporte, vigente hasta hace pocos meses, y de la aprobación de las 
distintas leyes autonómicas.

Pero tal desarrollo surge, no tanto de la regulación externa del 
deporte, con una intervención pública motivada, más que por el 
interés general, por su creciente repercusión social y económica, 
como del propio fenómeno deportivo, organizado con carácter 
rigurosamente privado y autorreglamentado tanto en el estricto 
ámbito estructural como en el orden puramente competicional. Y, 
por otra parte, tal desarrollo se fundamenta en nuestros dos pri-
meros regímenes legales, en su —a veces inespecífica— aplicación 
jurisprudencial y en una incipiente y escasa doctrina científica que 
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intentó analizar con rigor las complejas cuestiones que el deporte 
suscitaba, ofreciendo, en muchos casos, planteamientos rigurosos 
y soluciones materialmente justas.

Pues bien, ese ámbito temporal previo a la promulgación de 
la Ley del Deporte de 1990 es el que constituye el objeto de este 
estudio, centrado en el análisis de los orígenes del Derecho depor-
tivo español, un estudio, ya de entrada, oportuno por cuanto, en el 
deporte y su régimen jurídico, resulta necesario, como en cualquier 
otro sector del conocimiento, su tratamiento desde una perspec-
tiva histórica: la constancia y explicación del pasado resultan, en 
muchos casos, fundamentales no ya solo para comprender el pre-
sente e interpretarlo, sino asimismo para vislumbrar y formular 
propuestas de futuro.

Se trata, pues, de una obra histórico-jurídica que, en todo 
momento, hace gala de un acertado sincretismo metodológico. 
Parte de una base cronológica, que determina la propia estructura 
del trabajo para, a partir de ella, analizar, de forma sistemática, a la 
vez que crítica y finalista, las fuentes normativas, jurisprudenciales 
y doctrinales que, como el propio autor destaca, constituyen «las 
tres bases o pilares fundamentales» del estudio. Puede advertirse, 
en todo momento, el excelente manejo de estas fuentes que, desde 
un directo conocimiento, son identificadas, evaluadas y, finalmente, 
utilizadas para conformar una visión detallada de la situación jurí-
dica que ofrecían, en los distintos momentos, los diversos temas 
abordados a lo largo del estudio.

Cabe advertir, asimismo, cómo la investigación se basa solo en 
fuentes primarias y directas, esto es, propias del momento histó-
rico a que están referidas, sin utilización de elementos doctrinales 
posteriores que tal vez hubiesen podido enriquecer determinados 
planteamientos y, en todo caso, ofrecer, en algunas cuestiones, una 
visión más completa y actualizada, pero que también podrían haber 
perturbado la inmediatez que trata de conferirse a la exposición 
histórica. En este sentido, el autor es concluyente al sostener cómo, 
aunque «esta obra ve la luz en 2023, puede entenderse que se ter-
minó de escribir en septiembre de 1990».

Obviamente, esta investigación así planteada solo podía afron-
tarla un jurista que hubiese vivido directamente y con plena dedica-
ción esos inicios del Derecho deportivo en nuestra país, condición 
que concurre plenamente en su autor, de quien paso a ocuparme 
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a modo de presentación, que desde luego resulta innecesaria en el 
sector jurídico deportivo.

El profesor José Luis Carretero Lestón es, en efecto, uno de 
los pioneros del Derecho deportivo en nuestro país, siendo quizás 
el segundo jurista en doctorarse con una tesis de la especialidad 
[antes lo había hecho el profesor Cabrera Bazán, futbolista y cate-
drático], defendida en la Universidad de Granada y que, bajo el 
título Régimen disciplinario en el ordenamiento deportivo español, 
fue publicada en Málaga en 1985. Se trata de una edición rústica 
con composición mecanográfica que, dedicada por su autor, guardo 
en lugar preferente de mi biblioteca entre esos primeros libros de 
Derecho del deporte aparecidos en España y que, lógicamente, son 
referencia imprescindible en la investigación prologada.

Incorporado, en Málaga, a la Facultad de Derecho, fue allí, en 
su ciudad natal, donde José Luis desarrollaría una intensa labor en 
pro del estudio y de la divulgación del Derecho deportivo a través de 
Unisport, actual Instituto Andaluz del Deporte. Allí tuvieron lugar, 
en los veranos de 1984 y 1985, dirigidas por él, dos de las primeras 
jornadas de Derecho deportivo celebradas en nuestro país, cuyos 
materiales conforman la obra El Derecho deportivo (Cádiz, 1986), 
en cuyo índice constan algunos de esos primeros estudiosos de la 
especialidad.

Designado más tarde Director de Unisport, José Luis Carre-
tero impulsó en los años noventa nuevos encuentros, seminarios 
y jornadas, editándose, entre otros títulos, el colectivo Derecho del 
deporte. El nuevo marco legal (Málaga, 1992), una obra de referen-
cia en aquellos momentos, con aportaciones originales que tuvie-
ron marcada influencia en la elaboración de las primeras leyes 
autonómicas.

Creo que estos datos serían más que suficientes para poner 
de manifiesto la autoridad del profesor Carretero como conocedor 
directo y, en parte, como protagonista de la evolución histórica a 
que se contrae esta obra. Pero, no constituyendo ese el único objeto 
de la presentación del autor de una obra, debo dejar constancia de 
cómo José Luis ha continuado siendo, al margen de su brillante 
carrera académica en la Facultad de Derecho malagueña, como 
Director de su Departamento de Derecho Público y como Decano, 
un constante cultivador del Derecho deportivo en ámbitos diversos. 
Porque, además de sus continuadas aportaciones dogmáticas, en el 
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plano práctico ha desempeñado cargos de responsabilidad como el 
de Juez único Antidopaje de la Real Federación Española de Fútbol, 
el de miembro de su Comité Jurisdiccional o la Vicepresidencia del 
Tribunal Español de Arbitraje Deportivo. Una especial referencia 
merece su extraordinaria labor como codirector y profesor del Más-
ter Oficial de Derecho del Deporte, auténtico seminario de las nue-
vas generaciones de profesionales y expertos en esta especialidad. 
En sus apuntes de la asignatura de Historia del Derecho Deportivo 
se encuentran la génesis y el origen remoto de esta monografía.

Conocí a José Luis Carretero en 1998 con motivo de nuestra 
pertenencia al Consejo Asesor del Deporte de la Junta de Andalucía 
y no tardé mucho en advertir su aguda inteligencia, su laboriosi-
dad constante, su vasta cultura, su rigor, su sentido social y, sobre 
todo, su probada independencia y absoluta lealtad. Desde enton-
ces hemos colaborado en muy diversos proyectos de la Asociación 
Española de Derecho Deportivo, entidad de la que fue fundador y 
cuya presidencia le correspondía asumir en 2013, al ser sin duda 
el socio más caracterizado y reconocido. Pero más por generosidad 
que por otro motivo declinó hacerlo, dejándome paso a mí. Con-
tinuamos, eso sí, trabajando juntos y dirigiendo conjuntamente la 
Revista Española de Derecho Deportivo, una tarea que iniciamos 
hace casi dos décadas y en la que José Luis es, por sus conocimien-
tos y seriedad intelectual, absolutamente imprescindible.

Todo lo anterior justifica también mi satisfacción por prologar 
esta nueva obra, detrás de la cual hay una formación académica 
sólida, un rigor analítico sustancial, un irreprochable tratamiento 
jurisprudencial y doctrinal y, sobre todo, muchas horas de trabajo 
continuado con el compromiso propio de un jurista exigente.

Concluyo transmitiendo a mi amigo José Luis Carretero Letón 
la más sincera felicitación por esta excelente aportación que estoy 
seguro va a gozar de una amplia difusión y del debido reconoci-
miento en la literatura jurídico deportiva española.

Antonio Millán GArrido

Jerez, 18 de mayo de 2023 
Festividad de la Ascensión del Señor
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En España el deporte surge de la iniciativa privada y al mar-
gen del interés de los poderes públicos. Una vez implantado 
en la sociedad, tras la Guerra Civil, la Dictadura lo interviene 
y lo encuadra en el partido político único: la Falange. Es en 
ese momento cuando se instaura un modelo jurídico-deportivo 
que con alguna adaptación ha llegado hasta nuestros días.
Las leyes de 1961 y de 1980 constituyen hitos importantes, 
aunque no sean los únicos, en la consolidación de ese peculiar 
modelo, y su estudio resulta fundamental para entender nues-
tra actual realidad jurídico-deportiva.
La obra comprende un análisis detenido y crítico de las normas 
publicadas entre 1941 y 1989, dando una visión del nacimiento 
y evolución de lo que puede denominarse ordenamiento jurí-
dico del deporte. En esa evolución ha sido fundamental la 
labor de los tribunales de justicia, cuyos pronunciamientos 
han ido modulando el férreo sistema implantado al margen 
de las Administraciones públicas por claras razones de instru-
mentación política.
El autor, uno de los pioneros del Derecho deportivo español, 
ofrece una documentada crónica de lo ocurrido en el periodo 
histórico citado, de obligada lectura para cuantos quieran 
conocer los orígenes de una rama jurídica tan consolidada 
como apasionante.

José Luis Carretero Lestón, profesor de la Facultad de Derecho 
de Málaga, de la que fue decano y director de su Departa-
mento de Derecho Público, ha sido durante casi tres décadas 
vicepresidente de la Asociación Española de Derecho Depor-
tivo, así como codirector del Máster Oficial de Derecho del 
Deporte de la Universidad de Lleida.
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